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ANEXO

PUESTOS VACANTES

lImo. Sr.: Siendo necesaria la provisión con carácter urgen
te de los puestos de trabajo relacionados en el anexo de esta
Resolución.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene confe
ridas en apliCAción de 10 dispuesto en el articulo 20. 1, bl. en
relación con la disposición transitoria decimoprimera de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. de medidas para la reforma de la
FunciÓn Pública (.Bolettn Oficial del Estado- del 3). ha resuelto
convocar r::-úLlicamente los siguientes puestos de libre designa
ción entre funcionarios con destino definitivo en Madrid,
a excepción de los puestos pertenectentes a los Servicios Peri
féricos del Departamento.

Lo quP comunico a V_ I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de 'octubre de 1984.-P D., el Subsecretario. Mario

Trinidad ~á'lchez.

Ilmo_ Sr Sub"ecretario.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES Y ARCHIVOS

Un puesto de nivel 3O.-Funcionario perteneciente al Grupo A,
de acuordo con la Ley 3011984. de 2 de agoskl. con experiencia
en materia de ger,¡ti~n económIca.. personal y presuPuer,¡etaria y
conocimiento" de la normativa del Patrimonio Hlstórico-Artfstlco.

SUBOTRECCION GF.NERAL DE ARCHIVOS

Secctón de Gesttón Adndntstrattva lN 2.4)

FlI.ncionariú perteneciente &1 Grupo A o B, de acuerdo con
la Ley 30 / 1984 de 2 de agosto. con experiencia o conocimiento
en Gestión de Archivo y Régimen de Patrtmon10 Documental,
Movimiento y Conservación de fondos de 108 mismos. asf como la
le~lslación que les afecta.

DIRECCIQN GENERAL DE ClNEMATOGRAFIA

Un puesto CÜl ntv.l 80. Funcionario del Grupo A, de acuerdo
oon 18 Ley 30/1984. de 2 de agosto. preferiblemente licenciado en
Derecho. con conocimientos de la Nonnatlva en C1nematograt1e
SOCIOCULruRAL ISubdlnlccióD Geaeral d. Est-udios • lnveB'ti'actone~

Iete de Negociado de Preparación; Modificación y Cierre de
Presupuestos (nivel 14) .-Conocimientos de gestión presupues
taria. Mecanografia.

Jefe de Negociedo de Gestión Técnica (nivel 141.-Conoci
mi.€'ntos de gestión presupuestaria., Experieneia en puestos si~

ttlilares. Mt",:anografia.
Jefe de SecCión de ContabUldad (nivel 24) .-Amplios oono

cirntentos de contabilidad y control fiscal. Experiencia en Or-
ga!ü-smos autónomos. _

Jefe de Negociado de Contab.1l1dad (nivel 14) .-Conoclmien~
tos de contabHidad; experlencia~ en puestos de trabajo simna·
res y mecanografía.

Jefe de Secci6n de Control Fiscal (nivel 24) .-Amplios cono-
cimIentos de control y procedimiento fiscal con experiencia en
pu6stos de trabajo sImilares.

Jefe' de NegoCiado de Control Fiscal (nivel 14) .-Conocimien
tos de procedimientos y control fiscal. Experiencia en pUeJto
de trabajo similar. ConOCimiento de mecanografía.

Jete de Sección de Subvenciones y Premios (nivel 24l.-Ti·
tulación superior.

Jefe de Negociado de Gestión (nivel 14) .-Mecanografía..

ORDEN de 29 de octubre de 1984 por la que te
convoca la cobertura de diversas plazas d9 Ubre
designación en 108 Servicios. Centrales y Periféricos
1el Departamento.

24460

Requisitos mínimos exigidos para la provisión de 108 mismos
SECRETARIA GENERAL TECNICA (SUBDIRECCION GENERAL

DE COOPERACION INTERNACIONAL)

6eccf1n de Cooperación Internacional lN 24J

Funcionario perteneciente a -los Grupos A o B._ de acuerdo
con la Ley 3OiJ984. de 2 de agosto, oon oonociJl1iento de dos
idiomas y E'xpf'riencia en el campo de Organismos Internaciona
les y relacionE"s bilaterales,

DIRECCION GENF.RAL DE SERVICIOS fSUBDlRECCION GENERAL
DE RECURSOS Y SUPERVISION)

Sección de Recursos en Materia de Contratación. Personal
y Materias Varias lN 24J

Funciolario pp.rteneciente al Grupo A o B. de acuerdo con
la Ley 301J984 de 2 de agosto. preferentemente licenciado en
Derecho, fon eyperiencia en resolución de recursos.

Sección Administrativa lN 24J

FlJ.!lcio~1:Jr:o J)'3!'teneciente al Grupo A o B_ de acuerdo con
la Lf')v 3fJ/U'-94. ce 2 de agosto, preferentemente licenciado en
DHy"'~ho. con expBrlE"ncia en tramitación de expedientes juri
dioos.

Consejero TéCnico. Area de Educación (nivel 28l.-TItulactón
superior. Conocimientos sobre la 'ncidencla y problemas del
sistema educativo español en relación con la mulero

Director de Programas. Area Jurídica (nivel 26l.-TltuJa;;i6n
superior, en especial Licenciado en Derecho. Idiomas.

Secretaria.s de Dirección (nivel lSJ.-Conoclmlento8 de ar~
chivo y documentación, m~anografIa y taquigratla. Es·pe
nencia.

Secretaria de la Dirección General de Estudios. Documenta
ción y Beh,ctones Internacionales (nivel 13) .-Mecnnografla 'i
taquigrafía. Inglés. .

Sorvicio de Documentación y Estudios (nivel 26l.-Tltulación
super~or. COT'\oclmlentos práctlcos. Experiencle. en invastigación
social. Idiol'r.!l.s Inglés y francés.

Sección de Documentación {nIvel 24L-Titulaci6n super~or.

Expp.r!p-ncia. Idiomas.
Kegociado de Documentación y Bibliotecas (nivel 14).-Titu

lación- superior o diplomado. Experiencia en centros de docu
mentación. Idiomas.

Secci6n de Estudios y Estadfstica (nivel 2401 .-Titulaclón su
perior. Experiencia como Analista de sistemas. Experiencia en
bases de datos.

Jete de Negociado de Estudios (nivel 17L-Tltulaclón supe
rior o diplomado. Experiencia en seguimiento téCnico de es
tudios.

Jefe de Servicio del CIDEM (nivel 28L-TItulactón superior.
Jefe de Sección del ClDEM {nivel 24L-Titulactón superior.
Jefe de Negociado del ClDEM {nivel 14J .--Conoclmientos de

archivo y documentación. Mecanograf16 y taquigrafía.
Jefe de Sección del CIDEM de Madrid (nivel 24L-Titulaclón

superior.
Jefe de Negociado del CIDEM de Madrid (nivel 17) .-Titula-

ción superior o diplomado.
Jefe de ServiCio de Relaciones Internacionales (nivel 26).

Titulación superior. Idiomas. Experiencia y conocimientos sobre
Organismos internacional AS referentes a le. muler.

Jefe de Sección de R'ela.ciones Internacionales (nivel 241.
Idiomas. Experiencia en Organismos y Asociaciones internacio·
na1es referentes a la mujer

Jefe de Negociado de Relaciones IntE"rna.cionales (nivel 17).
\.1ecanogt'8ffa y taquigrafía. Experiencia en documentación y
archivo.

Jefe de Servicio de Cooperación con Instituciones (nivel 26).
Titulación superior. Inglés. -

Jefe de Sec:et6n de ""Relaciones con las Comunidades Aut6no-
mas. Ayuntamientos e Instituciones (nIvel 24) .-Tltulación su
perior.

Jefe de NegOCiado de Actividades Culturales (nivel'14L-Ex
perieneia en trabajos administrativos. Mecanografie..

_ Jefe de Ne,OCiado. de Servicios Sociales (nivel 17) .-Expe
riencia en servicios sociale. dirigidos a la mujer. Mecanograffa.

Jefe de Secctón de Relaciones con Organizactones no guber
J"I.amentales (nivel 34J.-Tltulación superior o medIa. Idiomas.

Jefe de Negociado de Apoyo y Encuentros (nivel 14L-Meca
nografía.

Jefe ·de Negociado de Movimiento y Organizaciones de Mu~

ieres (nivel 104) .-Titulaci6n superior o media. Conocimientos
de mecanograffa.

Jefe de Servicio de Difusión y Reolaclones con los medios de
comunicación (nivel 26) .-Titul.ción superior, preferentemente
Licenciado en Ciencias de la Informacl6n. E!lpeclaBdad Perio~
dismo. Experiencia en la dirección de Ge.hinete de Prensa.

Jefe de Sección de Imagen y Medios de Comunicación (ni
.el 24L-Titulación superior en Ciencil\5 de la Información. Es
pectaHdad en imagen y medios audiovhuales..

Jefe de Negociado de Recepción de NoUcl.'1oB (nivel 14).
Jefe de Negociado de Relaciones oon los Mool('1!!1 de Comuni-'

caclón (nivel 14) .-Mecanog!'affe. y conocimientos de arc~ivos
y documentación.

Jefe de Sección de Publicaciones (nivel 24L-TitulaCión su
perior. Experiencia en puestos similares vlnrolados al campo
de la edición y publicaciones. ldiomes. .

Jete de Negociado de Producción y D13t.ribución (nivel 171.
ExperienCia en trabajos administrativos similares. Mecano
arafla.

Jefe de Negociado de Informátir:a (nivel 14) .-Qperador de
ordenadores con experl.encta.

Secretaria de la Subdirección General de Cooperación y Di
fusión {nivel 13l.-Mecl\nograffa.

Se.cretaria ds la secretaria General (nivel 13L-TaquigrAfía
y mecanografía.

Jefe de Servicio de Coordinación y IWgimen Interior (nl
vel28).-ntulación superior.

Jete de Sección de Sec"retarla Téenica (nive) 206) .-Titulación
superior. Conocimientos de idiomas.

Jefe de Negoc1ado de Registre, Archivo y M~tenimlento (ni·
vel 14) .-Titulación media. Conocimientos pr6rt.1,oos de archivo
y rf~gi5tro.

Je~e de Necoclado de Asuntos General. tnivel 17) .-Ezpe~
riencla 811 puestos slmtla.res.

Jefe de Negociado de Personal (nivel 1'7) .-ConocJmientot en
n:aterta de p&rson.'ll '1 Seguridad Social. Experiencia en pues
tos similares.

Jefe de Cestlón de Presupuestos (nivel 34) .-Titulación su.
perior o diplomado,
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Sección de Información y Divulgación (N 24-EsclUlival
Titulado Superior o Diplomado, preferentemente en Ciencias

de la Información. experiencia administrativa en temas de )a
Información.

OFICiNA PREsUPUESTARlA

Servicio de Control Presupuestario (N 211S)

Funcionario perteneciente al Grupo A o B, de acuerdo oon
la Ley 3011.984. de 2 de qosto. y OOD experieacia en crelUÓD Freo
liupuestaria.

INSTITUTO DE LA JUVENlUD y PROMOCION COMVN-ITARlA

Sección de PrfUlupuesto8 (N 24J

Funcioriario perteneciente rt los grupos A o B, de acuerdo con
la Ley 3011984, de 2. de agosto, preferentemente de UD Cuerpo de
Hacienda y con experiencia profHionaJ de. al menas, dos o
tres aftos en servicios de Hacienda.

DIRECTOR PROVINCIAL DE CULTURA EN MEULLA

Funcionario perteneciente al grupo A, de acuerdo con la L&y
30/H184. de 2 de agosto.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
24461 RESOLUC/ON de 17 de octubre de 11164, de la Sub

secretaria. por la que •• anuncia convocatoria DU·
blica para ,Jrcweer. por libre desLgnacLón, la pues
to, de trabajo Q'IH .. menciOnan.

De conformidad con lo establecido en el articulo JO. 1 b). de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 1& Reforma de
h Función Pública, esta Subsecretaria de Adm1nistrac1ón Te
rritorial anuncia, mediante 1& presente convocatoria pública. la
provisión, por el procedimiento de libre de.signación, de 108 puea.
tos de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente Re
solución.

Los aspiran tes dirigirán BUS lnstancias a la Subsecretaria del
Ministerio de Administración Territorial -Oficialia Mayor-, Ser
vicio de Personal e Inspección -Registro General-, calle Alcah\
Galiana, 8, Madrid 28010.

Las instancias deberán presentarse en el plazo de quince dias
hábiles a cont.v desde el sIguiente a la publ1caclón de esta Re
solución en el .Bolet1D OficIal del Estado-.

En las solicitudes se expresarán todos loa mérltoa Y circuns
tancIas debidamente jusUficadOB que 101 interesados deseen ha
oer constaJ:.

Ene) supuesto de que un mismo solicitante optase a doa o
más puestos de trabajO de los se:dalados tUl el anexo deberá
formular peticIón Independiente pata cada I1no de ellos.

Madrid, 17 de octubre de 1984.-EI Subsecretario, Andrés Gar.
cia de la Riva Sanchiz.·

ANEXO

Todos los put"stos se CODVOC&D para los Servicios Centrales
en Madrid

Secretaria del Mini,tro

Puesto de nivel 15 con dedicac16n 8lIcluslva.
Requi~tos: hperienc1& en taquIgrafia y mecanografía. Fun~

cronarios pp.rtenecít'ntes & Cuerpos o Escala. de grupo D.

Gabinete del Mintstro

Puesto de nivel 13 COIl ded1cact.6n exclusiva.
RequJ,;ilos, El<perioncla ... taqulgrafla 1 mecanografla.l'w1_

clonarios pertenecientes a Cuerpos o EScalas del grupo D.

8ecrelarfa de EBtodo parc>1ae Com...._ Autó_

Puesto de nivel 13 con dedtcae1ón exclusiva en la Secretaria
de un Asesor Ejecutivo.

ReqUi9Itos: Expsriencia en taquIgraff'l y mecanografía. Fun~
donarios p~l"t::mf"c!entf:sa Cuerpos o Escalas del grupo D.

Sub"cretona
Jefe de la Oficina Presupuestaria.
Puesto de nivel 30 con dedicación uch.:s1va.
RequisItos: Funcionarios ~rtenecleLtes a Cuerpea o EsClliM

del grupo A. Licenciados en Ciencias Económicas, Empresanalea
o dlsc1pllnaa equivalentes. ExperIencia en t6cDicas preaupues--.Jefatura de la 5eccl6n ·de· Recunos 4e Régimen Autonó:ntco
del Servicio de Recursos de la Oficialía Mayor.

Puesto de nivel :N.

RequisitoS: Funcionarios pertenecientes. a Cuerpos o Escalas
del ,rupo A. Ucenc1ados en Derecho.

Secretaria General T.cIÑCa.

Jefatura del Servicio de Informiltica y B:stattistlca.
Puesto de nivel 20 con incentivo e8pe~lal ., df:ld.lqlciÓn exclu

siva.
Requisitos: Funcionarios 'Perteneclenes a CuerPOS o E9C8ll:l.s

-del grupo A. Mé.xt.ma experiencia y especialización en Informá-
tica y E'!ltadistlca. .

Jefatura de la Sección de lnlormes del Servicio de tnrorm~8
y LElgIslaci6n de la Vlcesecretarta General Técnica.

Puesto de nivel 24.
Requisitos mínimos: Funcionarios de carrera. Licenciados l'n

Derecho.
Jefatura de la Secci6n de Estadistica del Serv1cto de Infor

mática y Estadistica de la Vicesecretaria General Técnica.
Puesto de nivel 24.
Requisitos mfnimos: FuncionaMos de carrera, espec1a.ltstaa en

técnicas e"tadlsticas
Jefatura de la Sección de InformAtica del Servicio de Infor

mática y Estadlstica.
Puesto de nivel 24.
Requisitos mínimos: Funcionarios de carrera Ucenclados Q

Diplomados en Informática sr experiencia en programaci6n.

Dirección General de Del1arroUo Autonómico
Jefatura del Servicio de Asuntos Económicos de la Subdirec

ción General de Transferencias de Servidos.
P~'esto de nivel 28.
R{"qulsitos: Funcionarios pertenecientes a. Cuerpos o Escalas

del grllPO A. Licenciados en Ciencias Económicas, Empresariales
o en disclplinas equivalentes.

Jefatura del Servicio EconómIco de la SubdireceIón General
de TI&nsh~lencias de Medios.

Puesto de nivel 26.
Requisitos: i'uncionarios pertenecientes a Cuerpos o Escallls

del grupo A. Licenciados en Ciencias Económicas. Empresaria;ps
o en discipUnlt.s equivalentes.

Puesto de nIvel 15. con dedicación exclusiva Secretaría del
Director general.

Requisitos: funcionarios pertenACientes a CuerPos o Escalas
del grupo D, con experiencia en mecanograffa sr taqulgraffa..

Dirección General de Cooperación oon laa Comuntdade.
Autó'lOmaI

Jefatura del Servicio de Convenios de la Subdlrecc1ón Gene
ral de Cooperación con las Comunidades Autónomas.

Puesto de nivel 28.
Requisitos: Funcio~arios pertenecientes a Cuerpos o Escalas

del grupo A. Licenciados en Derecho.
Puesto de nivel 13 con dedicaci6n exclusiva. Secretaria 1el

Subdirector general de Régimen Jurídico de las Comunidades
Autónomas.

Requisitos: Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas
del grupo O, con experiencia en mecanograffa V taquigrarta.

Direcc_ron General de Cooperactón r..ocal

.Jefatura del Servicio de Cooperación y Coordinación de I.i:l
Subdirección General de Cooperación con la AdmlDlstfa.c1Ón Ve·
riféric&.

Puesto de nivel 26.
Requisitos: Funcionarios p€'rtenedentes a Cuerpos o Esca.las

del grupo A.
Sección de Unidades Periféricas del Servicio de COoPeraci6n

y Coordinación de la Subdirección General de Cooperaclón 000
la Administración Periférica.

Puesto de nivel 24.
Requisitos minimos: Funcionarios de carrera. ..icenc1ados o

Diplomados en lnform'Uca y experif'nda en progrltmaetón.
Puesto de nivel 15, con dedicación eXl.'lusiva. Secretaria -tel

Director general.
Requisitos: Funcionarios. pertenecientes a Cuetpos o Escalas

del grupo D, con experiencia en me(!lnO~rI8 y taquigrafía.
Puesto de nlvel 13 con dedicación exclusiva. Secretarlb del

Subdirector general de Cooperación Local.
Requisitos: Funcionarios perteneclentiBII a Cuerpos o EsCttolas

del grupo D, oon experienda en mecanografta y taquigrafla.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

24462 ORDBN de 18 de octubre de __ IG que ..
onunct4n. pa.r~ la "ro\'L:;~Óll por Ubr. datynación,
"" puuto. dp- trobo;o 03 b, S.rvW:iOM C.,ural..
cMl lMtituto N acianal a. la Salud.

Ilmo. Sr.: En virtud de 10 dispuesto en el articulo 20, 1, b de
la Ley 3D/19M, de 2 de agosto.

Este Mln1aterio acuerda:
PrLmero.-Anunciu para su provjEli6n oor Ubre designación

los pUNtoI de trabajo de 101 servidos Centrales del InsUtuto


